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Decreto 589/2022 por el que se aprueban las leyes de ingresos de los  
municipios de Abalá, Acanceh, Akil, Baca, Bokobá, Buctzotz, Cacalchén,  
Calotmul, Cansahcab, Cantamayec, Celestún, Cenotillo, Conkal, Cuncunul,  
Cuzamá Chacsinkín, Chankom, Chapab, Chemax, Chicxulub Pueblo, Chichimilá,  
Chikindzonot, Chocholá, Chumayel, Dzan, Dzemul, Dzidzantún, Dzilam de  
Bravo, Dzilam González, Dzitás, Dzoncauich, Espita, Halachó, Hocabá, Hoctún,  
Homún, Huhí, Hunucmá, Ixil, Izamal, Kanasín, Kantunil, Kaua, Kinchil, Kopomá,  
Mama, Maní, Maxcanú, Mayapán, Mocochá, Motul, Muna, Muxupip, Opichén,  
Oxkutzcab, Panabá, Peto, Progreso, Quintana Roo, Río Lagartos, Sacalum,  
Samahil, Sanahcat, San Felipe, Santa Elena, Seyé, Sinanché, Sotuta, Sucilá,  
Sudzal, Suma de Hidalgo, Tahdziú, Tahmek, Teabo, Tecoh, Tekal de Venegas,  
Tekantó, Tekax, Tekit, Tekom, Telchac Puerto, Telchac Pueblo, Temax,  
Temozón, Tepakán, Tetiz, Teya, Ticul, Timucuy, Tinum, Tixcacalcupul, Tixkokob,  
Tixmehuac, Tixpéual, Tizimín, Tunkás, Tzucacab, Uayma, Ucú, Umán, Valladolid,  
Xocchel,  Yaxcabá, Yaxkukul y Yobaín, todos del Estado de Yucatán, para el  
Ejercicio Fiscal 2023 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y 14, fracciones  
VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus habitantes hago  
saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente  
decreto: 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME  
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO  
DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN,  
EMITE LA SIGUIENTE: 

  

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

PRIMERA. De la revisión y análisis de las iniciativas presentadas por las autoridades  

municipales, quienes integramos esta comisión permanente, apreciamos que los  

ayuntamientos de los municipios antes señalados, en ejercicio de la potestad  

tributaria que les confiere la ley, han presentado en tiempo y forma sus respectivas  

iniciativas de Leyes de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, y dado el principio  

jurídico “nullum tributum sine lege”, que consiste en que toda contribución debe  
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LXXXIII.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMAX, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO  

FISCAL 2023: 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

De la Naturaleza y Objetivos de la Ley 

 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público y de intereses social, y tienen por objeto establecer los  

ingresos que percibirá la Hacienda Pública de Municipio de Temax, Yucatán, a través de su Tesorería  

Municipal, durante el ejercicio fiscal de año 2023. 

 

Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Temax, Yucatán, que tuvieren  

bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir  

para los gastos públicos de la manera que dispongan la presente Ley, así como la Ley de Hacienda  

del Municipio de Temax, Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos  

fiscales de carácter local y federal. 

 

Artículo 3.- Los ingresos que se recaudan por los conceptos señalados en esta ley, se destinarán a  

sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del  

Municipio de Temax, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las  

leyes en que se fundamenten. 

 

CAPÍTULO ll 

De los Conceptos de Ingresos y sus Pronósticos 

 

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Temax, Yucatán,  

percibirá ingresos, serán los siguientes: 

 

I.- Impuestos 

II.- Derechos 

III.- Contribuciones de mejoras 
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IV.- Productos 

V.- Aprovechamientos 

VI.- Participaciones federales y estatales 

VII.- Aportaciones, y 

VIII.- Ingresos Extraordinarios 

 

Artículo 5.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Temax, Yucatán, calcula recaudar durante el  

Ejercicio Fiscal del año 2023, en concepto de Impuestos, son los siguientes: 

 

Impuestos $ 252,252.00

Impuestos sobre los ingresos $ 34,601.00

> Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas $ 34,601.00

> $ 0.00

Impuestos sobre el patrimonio $ 159,793.00

> Impuesto Predial $ 159,793.00

> $ 0.00

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $ 57,858.00

> Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles $ 57,858.00

> $ 0.00

Impuestos al comercio exterior $ 0.00

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables $ 0.00

Impuestos Ecológicos $ 0.00

> $ 0.00

Accesorios $ 0.00

> Actualizaciones y Recargos de Impuestos $ 0.00

> Multas de Impuestos $ 0.00

> Gastos de Ejecución de Impuestos $ 0.00

Otros Impuestos $ 0.00

> $ 0.00

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos  

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

$ 
0.00

> $ 0.00
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Cuotas y Aportaciones de seguridad social $ 0.00

Aportaciones para Fondos de Vivienda $ 0.00

Cuotas para el Seguro Social $ 0.00

Cuotas de Ahorro para el Retiro $ 0.00

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social $ 0.00

 

Artículo 6.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Temax, Yucatán, calcula recaudar durante el  

Ejercicio Fiscal del año 2023, en concepto de Derechos, son los siguientes: 

 

Derechos $ 204,818.00

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de  

dominio público 

$ 24,145.00

> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la via o parques  

públicos 

$ 0.00

> Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público del  

patrimonio municipal 

$ 24,145.00

 $ 0.00

Derechos por prestación de servicios $ 135,093.00

> Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado $ 77,704.00

> Servicio de Alumbrado público $ 0.00

> Servicio de Limpia, Recolección, Traslado y disposición final de residuos $ 17,921.00

> Servicio de Mercados y centrales de abasto $ 0.00

> Servicio de Panteones $ 25,050.00

> Servicio de Rastro $ 9,528.00

> Servicio de Seguridad pública (Policía Preventiva y Tránsito Municipal) $ 4,890.00

> Servicio de Catastro $ 0.00

 $ 0.00

Otros Derechos $ 45,580.00

> Licencias de funcionamiento y Permisos $ 22,790.00

> Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano $ 0.00

> Expedición de certificados, constancias, copias, fotografías y formas  

oficiales 

$ 0.00
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> Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública $ 0.00

> Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado $ 22,790.00

 $ 0.00

Accesorios $ 0.00

> Actualizaciones y Recargos de Derechos $ 0.00

> Multas de Derechos $ 0.00

> Gastos de Ejecución de Derechos $ 0.00

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos  

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

$ 0.00

 $ 0.00

  

 

Artículo 7.- Los ingresos que la tesorería Municipal de Temax, Yucatán, calcula recaudar durante  

el  Ejercicio Fiscal del año 2023, en concepto de Contribuciones de Mejoras, son los siguientes: 

 
Contribuciones de mejoras $ 5,797.00

Contribución de mejoras por obras públicas $ 5,797.00

> Contribuciones de mejoras por obras públicas $ 5,797.00

> Contribuciones de mejoras por servicios públicos $ 0.00

 $ 0.00

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de  

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de  

liquidación o pago 

$ 0.00

 $ 0.00

 

Artículo 8.- Los ingreso que la Tesorería Municipal de Temax, Yucatán, calcula recaudar durante  

el Ejercicio Fiscal del año 2023, en concepto de Productos, son los siguientes: 

 
Productos $ 121,869.00

Productos $ 121,869.00

>Derivados de Productos Financieros $ 21,919.00

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes muebles del  

dominio privado del Municipio. 

$ 90,677.00
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> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes Inmuebles del  

dominio privado del Municipio. 

$ 9,273.00

>  $ 0.00

> $ 0.00

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos  

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

$ 0.00

> Otros Productos $ 0.00

  

 

Artículo 9.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Temax, Yucatán, calcula recaudar durante el  

Ejercicio Fiscal del año 2023, en concepto de Aprovechamientos, son los siguientes: 

 
Aprovechamientos $ 16,493.00

Aprovechamientos de tipo corriente $ 16,493.00

> Infracciones por faltas administrativas $ 16,493.00

> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito $ 0.00

> Cesiones $ 0.00

> Herencias $ 0.00

> Legados $ 0.00

> Donaciones $ 0.00

> Adjudicaciones Judiciales $ 0.00

> Adjudicaciones administrativas $ 0.00

> Subsidios de otro nivel de gobierno $ 0.00

> Subsidios de organismos públicos y privados $ 0.00

> Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales $ 0.00

> Convenidos con la Federacion y el Estado (Zofemat, Capufe, entre otros) $ 0.00

> Aprovechamientos diversos de tipo corriente $ 0.00

Aprovechamientos de capital  $ 0.00

> $ 0.00

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos  

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

$ 0.00

< $ 0.00
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Artículo 10.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Temax, Yucatán, calcula recaudar durante el  

Ejercicio Fiscal del año 2023, en concepto de Participaciones y Aportaciones, son los siguientes: 

 

Participaciones y Aportaciones $ 48,780,000.00

Participaciones $ 21,780,000.00

> Participaciones Federales y Estatales $ 21,780,000.00

> $ 0.00

Aportaciones  $ 25,000,000.00

> Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $ 18,720,000.00

> Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $ 6,280,000.00

  $ 0.00

Convenios $ 2,000,000.00

> Con la Federación o el Estado: Habitat, Tu Casa, 3x1 migrantes, Rescate  

de Espacios Públicos, Subsemun, entre otros. 

$ 2,000,000.00

   

 

Artículo 11.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Temax, Yucatán, calcula recaudar durante el  

Ejercicio Fiscal del año 2023, en concepto de Ingresos Extraordinarios, son los siguientes: 

 

Ingresos por ventas de bienes y servicios $ 0.00

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados $ 0.00

> $ 0.00

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales  $ 0.00

> $ 0.00

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos  

del Gobierno Central 

$ 0.00

> $ 0.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 0.00

Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público $ 0.00

> Las recibidas por conceptos diversos a participaciones, aportaciones o  

aprovechamientos 

$ 0.00

Transferencias del Sector Público $ 0.00
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> $ 0.00

Subsidios y Subvenciones $ 0.00

>  $ 0.00

Pensiones y Jubilaciones  $ 0.00

> $ 0.00

Ingresos derivados de Financiamientos $ 8’174,846.00

Endeudamiento interno $ 8’174,846.00

> Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado $ 0.00

> Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo o Banca  

Comercial 

$ 8’174,846.00

Endeudamiento externo $ 0.00

  

  

  

  

 

TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE TEMAX, YUCATÁN  

PERCIBIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2023, ASCENDERÁ A:  

$ 

 

57’556,075.00

 

Artículo 12.- Las contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de  

liquidación, o pago se cubrirán de conformidad con las disposiciones legales que rigieron en la época  

en que se causaron. 
 

Artículo 13.- El pago de las contribuciones se acreditará con el recibo oficial expedido por la  

Tesorería del Municipio de Temax, Yucatán o con los formatos de declaración sellados y tarjados  

por  la misma Tesorería o por las Instituciones bancarias autorizadas para tal efecto. 
 

Artículo 14.- Las contribuciones se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de  

Hacienda del Municipio de Temax Yucatán, y a falta de disposición procedimental expresa, se  

aplicarán supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de la Federación,  

respectivamente. 
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Artículo 15.- El Ayuntamiento de Temax, Yucatán podrá celebrar con el Gobierno Estatal los  

convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación,  

comprobación, determinación y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y  

federales. 

 

T r a n s i t o r i o 

 

Artículo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, el  

Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los  

montos de las sanciones correspondientes 

 

 
LXXXIV.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMOZÓN, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO  

FISCAL 2023: 

 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  

 

CAPÍTULO I 

De La Naturaleza y del Objeto de la Ley 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los  

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Temozón, Yucatán, a través de su  

Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal del año 2023. 

 

Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Temozón, Yucatán que tuvieren bienes  

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los  

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, así como la Ley de Hacienda para el  

Municipio de Temozón, Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos  

fiscales de carácter local y federal. 

 




